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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que mediante Acuerdo No.01 de 2013, el Consejo Superior estableció la convocatoria para 
designar el Rector de la Universidad de Sucre, período 2013-2016; 
 
Que el artículo 7o. del mencionado Acuerdo, establece que: “Concluido el período de 
inscripciones el Consejo Académico seleccionará, el día 22 de marzo de 2013, las hojas de vida 
de los aspirantes que llenen las calidades y requisitos exigidos en esta convocatoria, y expedirá y 
publicará en la página web una Resolución con la lista de candidatos, indicando las fechas límites 
de recibo de reclamaciones y el término para resolver las mismas”; 
 
Que se recibieron las siguientes hojas de vida en la Secretaría General de la Universidad de 
Sucre en el término fijado en el acto de convocatoria: 
 

1. HUGO ALBERTO PATERNINA RUÍZ: C.C.No.9.309.367 
2. MANUEL JOSÉ SALGADO CHICA: C.C.No.10.072.445 
3. EDUARDO LUIS OROZCO MOLINA: C.C.No.8.682.727 
4. JAIME LEÓN DE LA OSSA VELÁSQUEZ: C.C.No.10.534.276 
5. GIOVANNY PIZZIRUSSO MONTES: C.C.No.92.529.970 
6. VICENTE DE PAUL PERIÑÁN PETRO: C.C.No.15.037.067 
7. ÁNGEL RODRIGO VÉLEZ BEDOYA: C.C.No.4.348.168 
8. CARLOS ALFONSO JIMÉNEZ ACUÑA: C.C.No.9.084.951 

 
Que el Consejo Académico se reunió el 22 de marzo de 2013, en las instalaciones de la 
Universidad de Sucre, previa convocatoria, para revisar las hojas de vida de los aspirantes al 
cargo de Rector; 
 
Que el Consejo Académico seleccionó las hojas de vida de los aspirantes que se listan a 
continuación, teniendo en cuenta el orden de inscripción: 
 

1. HUGO ALBERTO PATERNINA RUÍZ: C.C.No.9.309.367 
2. MANUEL JOSÉ SALGADO CHICA: C.C.No.10.072.445 
3. JAIME LEÓN DE LA OSSA VELÁSQUEZ: C.C.No.10.534.276 
4. GIOVANNY PIZZIRUSSO MONTES: C.C.No.92.529.970 
5. VICENTE DE PAUL PERIÑÁN PETRO: C.C.No.15.037.067 
6. ÁNGEL RODRIGO VÉLEZ BEDOYA: C.C.No.4.348.168 

 
Que el Consejo Académico no seleccionó a los aspirantes que se listan a continuación: 
 

1. EDUARDO LUIS OROZCO MOLINA: C.C.No.8.682.727 
2. CARLOS ALFONSO JIMÉNEZ ACUÑA: C.C.No.9.084.951 

 
En razón a que el señor Eduardo Luis Orozco Molina no demostró la experiencia exigida, ya que 
el documento que aportó de la Fundación Universitaria San Martín de fecha 20 de enero de 
1986, no especifica las funciones desempeñadas en dicho cargo y el señor Carlos Alfonso 
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Jiménez Acuña no demostró los 76 meses de experiencia profesional relacionada exigida.  
Adicionalmente, en la certificación de la Empresas Wordlwide no se especifican las funciones 
desempeñadas;  
 
Que conforme a lo anterior; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Seleccionar las siguientes hojas de vida de los aspirantes a ocupar el cargo 

de Rector de la Universidad de Sucre, período 2013-2016:  
 

1. HUGO ALBERTO PATERNINA RUÍZ: C.C.No.9.309.367 
2. MANUEL JOSÉ SALGADO CHICA: C.C.No.10.072.445 
3. JAIME LEÓN DE LA OSSA VELÁSQUEZ: C.C.No.10.534.276 
4. GIOVANNY PIZZIRUSSO MONTES: C.C.No.92.529.970 
5. VICENTE DE PAUL PERIÑÁN PETRO: C.C.No.15.037.067 
6. ÁNGEL RODRIGO VÉLEZ BEDOYA: C.C.No.4.348.168 

 
ARTÍCULO 2o. No seleccionar las siguientes hojas de vida de los aspirantes a ocupar el 

cargo de Rector de la Universidad de Sucre, período 2013-2016:  
 

1. EDUARDO LUIS OROZCO MOLINA: C.C.No.8.682.727 
2. CARLOS ALFONSO JIMÉNEZ ACUÑA: C.C.No.9.084.951 
 
Por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO 3o. Fijar como término para presentar reclamaciones: del martes 26 de marzo 

hasta día miércoles 10 de abril de 2013, en el horario de 8:00 a.m., a 12 m y 
de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. Dichas reclamaciones se recibirán en la Secretaría 
General, ubicada en la carrera 28 No.5-267 Barrio Puerta Roja Bloque 
Administrativo 3er Piso, Sincelejo (Sucre), o a través del correo electrónico, 
secretaria.general@unisucre.edu.co. 

 
ARTÍCULO 4o.  Establecer como término máximo, el día martes 16 de abril de 2013, para 

resolver las reclamaciones y publicar la decisión. 
 
ARTÍCULO 5o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2013. 

 
          Original firmado por                 Original firmado por 
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